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RECIBID .. ,,",
Metepec, Estado de M icom~8o~c\W~lJl~re d

~n relaCión·can.e! ?eguimiento para la atención de las recomendaciones estab~~idas'~sab,,: ~9:t;:!9nes

número 05,06,,07, 08, 09, II Y12, determinadas en el Acto de Fiscalización lO-l00/202~raeticada la Dirección
de Personal del Colegio, Nacional de EducaCión Profesional Técnica a su cargo, con fundamento en lodispuésto
en los a.rtículos33 y34 del ACUERDO por el qwe se establecen las Disposiciones Generales para la,Realización
del Proceso de Fiscijlización, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 05 de noviembre del 2020;
38, fracd9n, 1, n,umera! 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, le,comunico el estatus
del_segl:¡j~.ient?,misl')lo que se encuentra a los siguiente: .

5

Descuentos no aplicados por inasistencias y omisiones de registro de entrada y
salida del personal operativo de Oficinas Nacionales, y en consecuencia pago
indebido de la prestación "Estímulo por puntualidad y asistencia", así como pagos
en demasía por concepto de la prestación denominada "Pago de días económicos
no disfrutados", durante los ejercicios 2019 y 2020.

"cCESfatas';;
; Observación
". :i~:Carikétiva:::7,,';'

No atendida

6
Pago de la prestación denominada 4.6 "Pago por Defunción" incumpliendo los
preceptos establecidos en el Manual de Prestaciones 2019-2021 del CONALEP. No atendida

7

Pagos indebidos realizados por la Dirección de Personal a funcionarios públicos que
se separaron de su cargo, durante los ejercicios 2019 y 2020, adscritos a Oficinas
Nacionales, Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México:
(UODCDMX), Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca (RCEO) y
planteles adscritos a las mismas.

No atendida

8

"

Personal que ejerció funciones y recibió pago de salaríos sin contar con las
constancias de nombramiento que acredite su posesión del puesto. No atendida

9
"Constancias de nombramiento, baja y/o asignación de remuneraciones" validados
por una persona que nose encontraba en funciones para tal efecto, de conformidad'
con la fecha de dichos documentos.

No atendida

11
Ausencia de "Constancias de nombramiento, baja y/o asignaclon de
remuneraciones" del personal que ingresó a laborar en el Colegio Nacional de
Educación Profesional Técnica durante el ejercicio 2020.

No atendida

Calle 16 de septiembre #147 norte, Col. Lázaro Carcienas, Metepec, Edo. de Méx., CP. 52148 rvlet€!pec, Estado de México
. Tel: SS 54 8037 66 Y 72 72 710800 Ext. 2053 correojltrujano@conalep.edu.mx
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No atendida12

Pagos de nómina realizados a perSOf.1a[ que iDgresó a labOrar al Colegio Naciona[ de
Educación Profesional Técnica durante el ejercicio 2020, con deficiencias en las
"Constancias de nompramiento, baja. y/o asignad.9n de remuneraciones" de
"conforl1?j~adcon la normatividad aplicable. I'---__~_-----'

Al respecto, lo.anterior se hace del conocimiento a la Unidad.corrg$po"Qdierite en este Órgano Interno de Control
. para que, en ejercicio de sus facultades, determ'ine [o que'~onforme a-derecho proceda.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

>

ATENTAMENTE
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORfA INTERNA, DE DESARROLLO

Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBUCA

~c. JOSIO LUIS HERRERATR~JANO'

c.c.p. DRo ENRIQUE KU HERRERA - Director General del CONALEP.
L1C. SUSANA GUERRERO MARTIN. - Titular de la Secretaría de Administración del CONALEP.,
MTRA. OABRIELACATAUNA LEGORRETAARROYAVE- Titular del Órgano Interno de Control en el tONALEP.

Revís& Le. Javier Garda Ramfrez l\'Jefe de Departamento
.

Elaboró;
lA. Oavid Pedral RosaleS aSubjefe Técnico Especialista

1/
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Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
• Area de Auditoría Interna,

de Desarrollo yMejora dela Gestión Pública

No. de Oficio: 11125/0IC/AIDMGP/441/2022

Asunto: Se presenta denuncia por la comisión-de
hechos presuntamente irregulares cometidos
por personas ser . ~ icas.

~_~ Et#"," ."

9 'T" ~
~ _~ 'JuC\!l ¡-l. j;,

~3OSEP 2022¡-" "¡
,~ .1.0:-\6 C} ,j

.....,~~jimRli!:
ANEXti:

uc. BLANCAQUEZADAARENAS
TITULAR DELAAEA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTIOCNICA
PRESENTE"

Metepec, Estado de M6éx'V,O'c.,.."..,o-n'te;r-;'septiernbre de 2022.

Lic.: José' Luis Herrera Trujano, en mi carácter de Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de
la Gestión Pública de! Órgano lnterno de Control en el ColegiO Nacional de Educación Profesional T¡§cnica (en
adelahte CONALEP). señalando corno dornlcilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en" Calle
16 de"septíembre No, 147 norte; Col. Lazara Cardenas; Metepec, Estado de México; c.P. 52148, así corno el correo
électrónicO' jJtrujano@conalep.edu;mx ante Usted con el debido respeto expongo:

Por-médio:del· presente, y'con fundamento en lo dispuesto en los artículos 7 fracción I y 49 fracCión 11,91 Y 93 de
la Ley Genera! de Responsabilidades Administrativas, vengo a presentar denuncia contra' personas servidoras
públicas adscritas a la Dirección de Personal del CONALEP, al tenor de los siguientes:

HECHOS

Primero. Mediante oficio nl2S/0IC/415/2021 de fecha Ol de octubre de 2021, se solicitó a la Dirección de Personal
del CONALEP, información referente a incidencias no descontadas, pagos por "'Estimulo de puntualidad y
asistencia" y "Pago de días económicos no disfrutados". Asimismo, mediante el oficio de referencia DP/425/2021
de fecha 08 de octubre de 2021, la entonces Directora de Personal proporcionó al entonces Titular del Órgano
Interno de Control en el CONALEP, la información requerida.

De la revisión a Iqs registros de entrada y salida de servidores públicos adscritos a la Dirección ¡General, Secretaria
General, Dirección de Infraestructura y Adquisiciones y Dirección de Personal del CONALEP; así como de la
revisión de evidencia relativa con la justificación de incidencias, relación de movimientos del personal y las
nóminas definitivas, de los periodos cuarto trimestre de 2019 y primer trimestre de 2020; se detectó lo siguiente:

Pagos por la cantidad de $281,690.10 (Doscientos ochenta y un rnil seiscientos noventa 10/100 M.N.), de acuerdo
a lo siguiente:

1. Por el pago de incidencias no descontadas, un importe pendiente de aclarar de $73,200.58, correspondiente al
cuarto trimestre de 2019 y $120,249.06 del primer trirnestre de 2020.

2 Por el pago de la prestación "Estímulo por puntualidad y asistencia", un importe pendiente de aclarar de
$24,331.51 correspondiente al cuarto trirnestre de 2019 y $52,398.82 del primer trimestre de 2020.

Calle 16 de septiembre #147 nor-te, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Euo. de Méx., c.p. 52148 Tel: 55 54803766 Y 72 22 71 08 00 e>..'t. 2053 y2045
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3. Finalmente, un pago de la prestación "Pago de dtas económicos no disfrutados";por un ,importe de $11,510.13
M.N. (Once mil quinientos diez pesos 13/100 M.N.), q!Je:~e pagaron en la quincena número 02 de 2020.

", ¡

Al tenor de ,los anteriores hechos que permiten presu4:{~SponsabilidadaEl'foTlinistr9.t¡Vapor la comisión de Faltas
Adt1!inistrativas, se presenta la siguiente: <-"'.; ,_o ' ' '...'.

DENUNCIA

A los servidores púbUcos CC. Mario Daniel Mcintiel Ortiz y Alejandra Edith Colmenares-González, en su momento
Titulares de la Dirección. de Personal del CONALEP, Manuel Claudia Morales .Guillaumin en su momento
Coordinad0f de Remuneraciones y Relaciones Laborales del CONALEP -y Carlos Reyes Nava en su momento
Subcoordirador de Remuneraciones del CONALEP; por haber incu~rido presumiblemente- en omisiones que
ocasióna"ron" incumplimiento de sus atribuciones y funciones, así como incumplimiento en la normatividad
aplicable.

Lo anterior, sin rrrenqscabo a la evidente negligencia y falta de legalidad en que han in.currido los servidores
públicos involucrados; debido a que presumiblemente durante ,el cuarto trimestre de 2019 y prirnertrimestre de
2020, se pagaron indebidamente un total de 281,690.10 (Doscientos ochenta y un mil seiscientos noventa pesos
10/100), por concepto de incidencias que no fueron justificadas debidamente y por cons~cuenciano se ,debió
pagar la prestación "Estímulo por puntualidad y asistencia", además del pago en demasía de la prestación "Pago
de días económicos no disfrutados", por el incumplimiento de las funciones de,"vigiJanda; observancia,
coordinación y supervisión, que no aseguró el apego a lo establecido en los artículos 1, segundo párrafo y 52 de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 66 del Reglam,ento de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículo 41 fracción II y IV del Estatuto Orgánico del Colegio Nacional
de Educación Profesiona"1 Técnica, numeral 1.9.3 Función 6 del Manual General de Organización del· Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, artículo 1, 33, 48, 49, 50,101 Y I BIS de las Condiciones Generales de
Trabajo del Colegio Nacional de Educación" Profesional Técnica, 2005-2007, numeral 4.10 Estímulo por
Puntualidad y Asistencia y 52 Pago de días económicos no disfrutados del Manual de Prestaciones 2019-2021 del
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, artículos 24, 25, 27 Y 30 de los Lineamientos para la
Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica y artículo 22 del Acuerdo
mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Federal.

Con el Qbjeto de proporCionar los elementos esenciales para que esa autoridad inve~tigadoradel Órgano Interno
de Control en el CONALEP, se encuentre en aptitud de determinar la existencia de faltas administrativas y, de ser
el "caso, proceda a su calificación en términos de lo dispuesto por "el artículo 93. de la Ley Ijeneral de
Responsabilidades Administrativas, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

l. Copia del oficio 11125/0IC/415/2021 de fecha Ol de octubre de 2021
2 Copia del oficio DP/425/2021 de fecha 08 de octubre de 2021.
3. Hoja de trabajo "Calculo de incidencias no descontadas y/o justificadas de la Direcciónc;eneral, Secretaria

General, Dirección de Infraestructura y Adquisiciones y Dirección de Personal del 01 de octubre al 31 de
diciembre de 2019", así como oficios de justificación de incidencias. .

4. Hoja de trabajo "Calculo de incidencias no descontadas y/o justificadas de. la Dirección General, Secretaria
General, Dirección de Infraestructura y Adquisiciones y Dirección de Personal de! 01 de, enero al 31 de" marzo
de 2020", así como oficios de justificación de incidencias. .

5. Hojas de trabajo ""Verificaciónde la prestación denominada "Estímulo por puntualidad yC!sistencia",. del 4to
trimestre de la Dirección de Personal y Dirección de Infraestructura y Adquisiciones; del ejercicio 2019".
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6. Hoja de trabajo "Verificación de la prestación denominada "Estímulo por puntualidad y asistencia", deller
trimestre de la Dirección de Personal y Dirección de lnfraestructura y Adquisiciones, del ejercicio 2020".

7. Hoja de trabajo "Pago de días económicos otorgados a personal que tuvo movimiento de mando medio a
operativo durante el ejercicio 2019".

8. Relación de incidencias, para el período del 01/10/2019 al "51/03/2020.
9. Un disco donde contiene:

» Archivo electrónico en formato Excel denominado "3.1. Altas Bajas y Movimientos 2019 y 2020".
};> Archivo electrónico en formato Exce!· de Reportes de asistencia 2019-2020.
» Archivo electrónico en formato txt de Nominas definitivas de 2019 y 2020.
» Archivo electrónico en formato Excel de Incidencias y Ausentlsmos del 01/10/2019 al "51/03/2020.
>- Archivo electrónico en formato PDF relación de pagos indebidos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado,

A Usted TItular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado con la personalidad con que me ostento, en los términos que quedaron
precisados.

SEGUNDO.- Se me tenga presentando denuncia contra de personas servidoras públicas los ce. Mario Daniel
Montie! Ortizy Alejandra Edith Colmenares González, en su momento Titulares de la Dirección de Personal del
CONALEP, Manuel Claudio Morales Guillaumin en su momento Coordinador de Remuneraciones y Relaciones
Laborales del CONALEPy Carios Reyes Nava en su momento Subcoordinador de Remuneraciones del CONALEP,
por la comisión de presuntas faltas administrativas previstas en la Ley de General de Responsabilidades
Administrativas.

TERCERA- Se tenga por señaiado el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el correo electrónico
mencionado para los mismos efectos. '

CUARTA- Se tengan por ofrecidas las pruebas mismas que solicito se consideren para acreditar las presuntas
faltas administrativas que se denuncian.

PROTESTO LO NECESARIO

c.c.p. Mtra. Gabriela Catalina legorretaArr6yave.- Titular de! Órgano Interno de Control en ei CONALEP.- PRESENTE.

Revisó: LC.Javier Garda Ramirez ,
Jefe de Departamento

Elaboró; c.P. Monica Valencia Cervantes VSubjefe Téc:ni= Especialista
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Órgano Interno de Control en el
Col'egio Nacional de Educación profesional Técnica

Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y
Mejora de la Gestión Pública

No. De Oficio 11125jOICjAiDMGPj442/2022

Asunto: Se presenta denu':lcia por la comisión de
hechos presuntamente etidos por

personas servidoras ,é"~ Ett'"Co~

", c-'- ~uO!1 ¡{. ~

4 3OSEP zo24~~ i
'~ {o:-!::¡ .'..,..... ::",-'====

ANEXO; =
uc. BlANCA QUEZADAARENAS
TITUlAR DEL ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALT~CNICA
PRESENTE.

Metepec, Estado de México a 27 de septiembre de'2022

Lic. José Luis Herrera Trujano, en mi carácter de Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y Mejora de
la Gestión Pública del Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (en
adelante CONALEP), señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubi cado en el
segundo piso' del edificio de las Oficinas Nacionales del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, de
la Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Colonia Lázaro Cárd",nas, Metepec, Estado de México, c.P. 52148, así
como el correo electrónico jltrujano@conalep.edu.mx, ante Usted con el debido respeto expongo:

Por medio del presente y con fundamento en lo di.spuesto en los artículos 7 fracción j y 49 fracción 11,91 Y 93 de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas; vengo a presentar denuncia contra personas servidores
público~adscritos a la Dirección de Personal del CONALEP, al tenor de los siguientes:

HECHOS

Primero: Mediante oficio 1112SjOICj41S/2021 de fecha al de octubre de 2021 se solicitó a la Dirección de Personal
del Colegio la información relacionado con las nóminas y pagos quincenales de ios servidores públicos.
Asimismo, mediante el oficio de referencia DP!425/2021 de fecha OS de octubre de 2021 la entonces Directora
de Personal proporcionó al entonces Titular de! Órgano Interno de Control la información requerida.

Segundo: La Dire,cción de Personal realizó pagos a Servidores Públicos, adscritos a Oficinas Nacionales, Unidad
de Operación Dlosconcentrada para la Ciudad de México (UODCDMX). Representación de'l CONALEP en el
Estado de Oaxaca (RCEO) y planteles adscritos a las mismas, posterior a la baja del servidor público, por lo que
se generaron sueldos pagados en demasía por la cantidad de $235,847.33 (doscientos treinta y cinco mil
ochocientos cuarenta y siete 33/100 M.N), en los ejercicios 2019 y 2020 (motivo de esta Denuncia), como se
muestra en el siguiente cuadro:

Calle 16 de .septíembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas. c.P. 52148, ~"lerepec, estado efe México,

Tel: 55 54803766 Y [722)27108 00 Ext. 2053
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Al tenor· de losanteriores hechos que permite presumir responsabilidad administrativa por-la comisión de 'Faltas
Adrninistrativas,'se presenta.la siguiente:

DENUNCIA

Alos servidores públicos ce. Ma.rio Daniel Montiel Ortiz, en su momento Titular de la Dirección de Personal del
CONALEP; Alejandra' Edith Colmenares González.. en su momento Titular de la Direcdónde Personal del
CONALEP; Manuel Claudio Morales Guillaumin, Coordinador de Remuneraciones y Relaciones Laborales y
Carlos Reyes Nava,- Subcoordinador de Remuneraciones adscritos a la Dirección de Personal del CONALEP
respectivamente, po'r haber incurrido presumiblemente en omisiones que ocasionaron int-umplimient6 de sus
attibudonesyfundones, así como incu'mplimiento en la normatividad aplicable.

Lo: a'nterior, 'sin menoscabo a la evidente negligencia y falta de legalidad en que incurrieron los servidores
públicos involucrados, debido a que de conformidad a los movimientos de separación y baja de funcionarios
públicos durante los ejercicios 2019 y 2020 se detectaron pagos de sueldos en demasía pendientes de aclarar
y/o recuperar a cargo de dieciséis ex servidores públicos, por un importe de $235.847.33 (doscie~tos:treihta y
cinco mil ochocientos cuarenta ysiete 33/I00 M.N); de los cuales para el ejercicio 2019 quedapendiente recuperar
y/o adaiar la cantidad de $186,516.35 (ciento ochenta y seis mil quinientos dieciséis'pesos 35/100 M;N) relativo a
trece exservidores·públicos (1 activo y 12 bajas) y para el ejercicio 2020 el saldo pendiente de atender es de tres
ex servidores públicos, por la cantidad de $49,330.98 (cuarenta y hueve mil trescientostreinta pesos 98/100 M,N);
lo élnterior derivado a queel personal'que causó baja temporal o definitiva por los conceptos "Licencia sin goce
de sueldo!', '¡Renuncia voluntaria", "Baja por dictamen" y "Defunción", y se realizaron pagos subsecueJites'a las
fechas dé baja qUese'estableceen las "Constancias de Nombramiento, Baja y/o Asignación de Remuneraciones"
así como los recibos de pago y las dispersiones de nóminas, con fundamento a lo ,establecido en [os artículos 1,
segundo párrafo y, 52 la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 66, fracciones I y 111 del
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil.idad Hacendaria; el numeral 66 del "ACUERDO por
el que se emiten' las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera,
así cOr(1oel Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el
Manual del Servicio Profesional de Carrera"; funciones 5, 6 Y 8 del numeral 1.9.3; funciones 2 y 3 del numeral
19.32;. funciones 1y 2 del numeral 19.32.1; del Manual General de Organización del CONALEP, así como a los
artículos 15' y 16' de los Lineamientos para la Administración de personal del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica.

Con el objeto de proporcionar los elementos esenciales para que esta -autoridad investigadora del Órgano
Interno de Control se encuentre en aptitud de determinar la existencia de faltas administrativásy, de ser el caso,
proceda a su calificación en términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, se ofrecen las siguientes pruebas:

PRUEBAS

1. Anexo 1, Constancias de Nombramiento, Baja ylo asignación de remuneraciones del persona! observado de
los ejercicios 2019 Y2020, (se anexan: Licencias sin goce de sueldo de RodríguezAlbarrán Elizabethy Constancias
de Nombramiento, Baja y/o Asignación de Remuneraciones).
2. Anexo 2, Número de quincenas pagadas en demasía a funcionarios y ex - funcionarios públicos durante los
ejercicios 2019 y 2020; nominas 2019 y recibos de pago
3. Anexo 3, Dispersión de recursos para el pago de nóminas observadas de los ejercicios 2019 y 2020, refleja la
dispersión de los pagos quincenales, realizados a los ex servidores públicos.

Calle "16 de septiembre No. 147 Norte, Col. Lázaro Cárdenas. c.P. 52148. Metepec, Estado de México.
Tel: 55 54803766 Y (722) 27108 00 Ext. 2053
Correo electrónico lfliceaga@conalep.edu.mx
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Por lo anteriormente expuesto y fundado,

A Usted Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano 'Interno de Control en el Colegio
Nacional de'Educación Profesional Técnica, se sirva:

PRlMEROr Tenl?rme por presentado con la personalidad con que me ostento, en los términos que quedaron
precisados.

SEGUNDO.- Se n-Ye"tenga pr~:sentando denuncia 'contra de personas servidoras públicas ce Mario Daniel
MQntiel Ortiz, en su momento Titular de la Dirección de Personal del CONALEP; Alejandra Edjth Colmenares
Gon~ález.,en su momento Titular de la Dirección de Personal del CONALEP; Manüel Claudia M.orales Guillaumin,
Coordinador 'de Remuneraciones y Relaciones Laborales y Carlos Reyes Nava, Sub.coordinador de
Remuneraciones adscritos a la Dirección de Personal del CONA~EP respectivamente, por': ,I~ comisión de
presuntas faltas administrativas previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

TERCERA- Se tenga por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el correo electrónico
mencionado para Jos mismos.efectos.

CUARTA- Se tenga'n por ofrecidas las pruebas mismas que solicito sé consideren para acreditar las presuntas
faltas administrativas que se denuncian.

PROTESTO LO NECESARIO

uc.J S~ LUIS HERRERATRUJANO
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y

MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA .

c.c.p. t--1TRA. GABRIELA CATALINA LEGORRETA ARRÓVAVE.- Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP,

Revisó:
LC.J<ivier Garda Ramírez

I~Jefe de Departamento

Elaboró:
c.P. Esther Miraflores Pena /Jefe de Proyecto

Calle lO. d8 'Septiembre No, 147 Norte, Collaz?.ro Cárdenas. c.P. 52148, Metepec, EstBdo de M<§xico.
Tel: 55 .54803766 Y (722)27108 00 Ext.. 2053
CNf,,"O electr6nico Iflíceaga@o:malep.l'!du.mx
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FUNCION PUBLICA

Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de" Educación, Profe?ionaI Técnica!

Área de Auditoría Internar
de Desarrollo y Mejora de la Gestión Públicª'

No. de Oficio: 11125/oIC/AIDMGP/444/2022

Asunto: Se presenta denuncia de por la comisión
de hechos presuntamente irregularescornetidos
por persona . ¡g'q¡~,

yO"'c- -3- . ~~" .•". 0()C\~ H ..,y ..
~ 3OSEP ZOZh<:':- ..
.;¡; { . '1' n" .:¡_ c· "Lt..l F

~" ::::e'-:=:'=== '.~ANWl: :

uc.BLANCA QUEZADAARENAS
TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALT~CNICA
PRESENTE.

Metepec, Estado de M1:bci<;Q,..a.:¡~;Ie-,~ptiembrede 2022

Quien sus;cribe,'UC.José Lu'is Herrer<;l Trujan"o, en mi carácter de Titular del Área de Auditoría lnter-na;de Desarrollo
y Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno de Control en el Colegio Nacionál de Educacit?n p'rofesiona!
Técnica (en adelante CONALEP), señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificáciones el
ubicado en-Calle 16 de septiembre No. 147 norte, CoL Lázaro Cárdenas; Metepec, Estado de México; c.P. 52148, así
como el correo electrónico jltrujano@conalep.edu.mx ante Usted con el debido respeto ~xpongo:

Por medio del presente, y con.fundamento en lo dispuesto en los artículos 7 fracción I y49 fracción 11,91 Y 93 de
la Ley Genera( de Responsabilidades Administrativas, vengo a presentar denuncia contra personas- servidoras
públicas adscritas al Colegio Nacional de Educación Prófesional Técnica (en adelante CONALEP), altenor de los
siguientes:

HECHOS

Primero. Mediante oficio 1112S/olC/41S/2021 de fecha 01 de octubre de 2021 se solicitó a la Dirección de Personal
del Colegio los expedientes de personal con el objetivo de revisar los documentos "Constancia de nombramiento,
baja y/o asignación de remuneraciones" de los servidores públicos de nuevo ingreso. Asimismo, mediante el
oficio de referencia DP/42S/2021 de fecha 08 de octubre de 2021 la entonces Directora de Personal puso a
disposición al entonces Titular del Órgaho Interno de Control los expedientes de personal para su verificación.

Segundo. La Dirección de Personal no proporcionó 2 (dos) documentos originales "Constancias de
nombramiento, ~baja y/o asignación de remuneraciones"; de 2 (dos) servidores públicos de nuevo ingreso al
CONALEP con fecha de inicio del 01 de marzo de 2020 y 01 de abril de 2020, identificándose pagos por concepto
de nómina, tal como se muestra en el cuadro siguiente:

11¡~'~~IWf~~l;.rk{$;;'~[~~~:~~;~ S1i~~}~~t~d1~\g~U~~~~;~tt!. \i~g;:~~;~;:'~tci¡5-,i1~~~:~ .
287566 Subcoord',nador Representación del CONALEP N .

en el Estado de Oaxaca uevo Ingreso 16/02/2020

2 288374
Coordinador
Ejecutivo ¡I Plantel Salina Cruz Nuevo ingreso 01/04/2020

Fuente: Elaboración propia.

calle l6 de septiembre #l47 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Edo_ de Méx., c.p. 52148 Tel: 55 5A- 80 37 66 Y 72 22 71 0800 ext. 2053 y20L¡S
. Iltrujano@conalep_edll mx

Página 1 de3



... ...
FUNCION PUBLICA
l';EC¡;¡ETA~¡AO); lll- -FUNCIÓN 1><18!..1CA

..
-

,'. '-;'ó; -" . ~~:.IL,···.- .~

288'301 1

288000

288222 . 2

287487
I

1

288082 1

5

La fecha del nombramiento e~ posterior a la fecha de inicio del puesto,
asimismo Care-ce del-nombre vde la firma de conformidad del interesado.

Tercero. Se identificaron 5 documentos "Constancias de nombramiento, baja y/o asignaci6n de remuneraciones"
que no cumplen con los requisitos establecidos en el articulo 11, fracción VII, penúltimo y (¡itimo párrafo, y 14,
fracción 111, de los Lineamientos para la Administració~ LJe Personal del Colegio Naci6nal de EducaCión
Profesional Técnica, los cuales se detallan como sigue·

Lá fecha: del nombramiento es posterior a la fecha de inicio del puesto,
asimismo carece de la firma del servidor público que expide el
nombramjento.

El nombr~,miento carece del nombre y de la firma de conformidad del
ítiteresadó: .

El nombramiento carece de la firma del servidor público que expide el
nombramiento...

-. Total

Al tenor de los anteriores hechos que permiten presumir responsabilidad administrativa parla comisión de Faltas
Administrativas, se presenta la siguiente:

DENUNCIA

La C.Verónica Ángeles Valdés, entonces Coordinadora de Desarrollo de Personal, debiÓsupervisar la aplicación
de la, normatividad y actividades en materia de reclutamiento, selección" contratación, inducción ydesarrollo del
personal, mediante la difusión oportuna de la misma, así comotampocovalid6el movimiento dealta de personal
administrativó para su procesamiento, siendo l·a responsable de tramitar el movimientode nuevo ingreso.del
servidor público José de Jesús Rodriguez Fernández con número de empleado 0287566 con fecha de alta 16 de
febrero de 2020, incumpliendo lo establecido en el artículo 11, fracción 1, de los Lineamientos para la
Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; num'era! 1.9.3.1 funciones 1y
9; del Manual General de Organización del CONALEP vigente en 2020.

El C.lsrael·Hiram Ortiz Huerta, entonces Coordinador de Desarrollo de Personal, debió supervisar la aplicación de
la normatividad y actividades en materia de reclutamiento, selección, contratación, inducción y desarrollo del
persona!, m~diante la'difusión oportuna de la misma, así como tampoco validó el movimiento,de alta de personal
adrriinistrativo para su procesamiento, siendo la responsable de tramitar el movimiento de n.uevo ingreso de 6
(siete) servidores públicos con números de empleado 0288374, 288301, 288000, 288222,- 287487, 288082,
incumpHendo lo.;establecido en el artfculo 11, fracción 1, de los Lineamientos para la Admjnis~ración de Personal
de! Colegio Nadonal de Educación Profesional Técnica; numeral 1.9.3.1 funciones 1 y 9; del Manual General de
Organización del CONALEP vigente en 2020.

El C. José Rogelio Arguelles Jiménez entonces Jefe de Departamento de Normatividad Salarial debió elaborar 2
(dos) documentos denominado "Constancia de nombramiento, baja y/o asignación de remuneraciones" del
servidor público José de Jesús Rodriguez Femández con número de empleado 0287566 con fecha de alta 16 de
febrero de 2020 y de la servidora pública Zaire García Montero con número de empleado 0288374 con fecha de
alta 01 de abril de 2020, asimismo no validó, revisó, registró y procesó el movimiento de alta, d,el personal
administrativo en el sistema de nómina incumpliendo lo estab.lecido en el artículo 11, fracción 111, de los
Lineamientos para [a Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica; el
numerall93.1.3, función 4 del Manual General de Organización del CONALEP vigente en 2020.

Pág·ina 2 de 3
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Con el objeto de proporcionarlos elementos esenciales para que esa autoridad investigadora del Órgano'rnterno
de Contra[se-encuentre en aptitud de determinar la existencia de faltas administrativas y, de ser el'caso, prcice'da
a su calificación en términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, se ofrecen [as siguientes:

PRUEBAS

1. Copia de oficio Jll2S/0IC/41S/2021 de fecha 01 de octubre de 2021.
2. Copia de oficio DP/42S/2021 de fecha 08 de octubre de 2021.
3. Copia de recibo de nómina del servidor púbico con número de empleado 287566.
4. Copia de los recibos de némina del servidor púbico con número de empleado 288374.
5. 5 copias de documentos "Constancias de nombramiento, baja y/o asignación de remuneraciones" que no

cumplen con [os requisitos establecidos en la normatividad.

Por lo anteriormente expuesto y fundador

A Usted Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado con [a personalidad con que me ostento, en los términos que quedaron
precisados.

SEGUNDO.- Se me tenga presentando denuncia contra de personas servidores públicos los CC.Verónica Ángeles
Valdés, entónces Coordinadora de·Desarrollo de Personal; Israel Hiram Ortiz Huerta entonces Coordinador de
Desarrollo de Personal; José Rogelio Arguelles Jiménez entonces Jefe de Departamento de Normatividad Salarial
por 'la comisián.·,de presuntas faltas administrativas previstas en la Ley de General de Responsabilidades
Administrativa.s.

TERCERA.- Se tenga por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el correo electrónico
mencionado para !05 mismos efectos.

CUARTA- Se tengan por ofrecidas las pruebas mismas que solicito se consideren para acreditar las presuntas
faltas administrativas que se denuncian.

c.c.p. Mtra. Gabriela Catalina Legorreta Arróyave.- Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP.- PRESENTE.

Revisó:
LC. Javier Garcfa Ramfrez

~Jefede Departamento

Elaboró:
LA David Pedral Rosales @Subjefe Técnico Especialista

Calle l6 de septiembre #147 nort.e, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Eclo. de Méx., c.p. 521¿,8 Tel: SS 54 80 3766 y72 22 71 OS 00 ext. 2053 y 2045
jltrujano@conal..e.g,edu.mx
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Órgano Interno de Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

Área de Auditoría Interna, .
de Desarrollo y Mejora dela Gestión Pública ,-

No. de Oficio: 11125/0iC/AiDMGP/443/2022

Asunto: Se presenta denuncia de por la comisión
de hechos presun e irregulares cometidos
por person
~ ..... __ Ce>

" .c····:'yT~M. t~
.~ ~ ~
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\FUNGION PUBLICA
If SE.;'ll:ETAllIA D,! U!- I'UNC¡ÓJol, pÚSI.ICA

uc. BLANCA QUEZADA ARENAS
TITULAR DELÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES
DELÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉ'CNICA
PRESENTE.

Metepec, Estado de M1Ee¡j¡¡¡'=ü-i"hjl'f"sSEeptiembre de 2022.

Quien suscribe, Lic. José Luis Herrera Trujano, en mi carácter de Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo
y Mejora de ia Gestión Pública del Órgano Interno de Control en el Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica (en adelante. CONALEP), señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones ei
ubicádo en.Calle.16 de. septiembre NO..147 norte, Col. Lázaro Cárdenas; Metepec, Estado de México; c.P. 52148, así
como el correo electronico jltrujano@conalep.edu.mx ante Usted con el debido respeto e~pongo:

'Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto en los artíc.ulos 7 fracción I y 49 fracción 11,91 Y93 de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, vengo a presentar denuncia contra personas servidoras
públicas adscrita:s al Colegio Na.cional de Educación Profesional Técnica (en adelante CONALEPJ

HECHOS

Primero. Mediante oficio 1112S/0IC/41S/2021 de fecha Ol de octubre de 2021 se solicitó a la Dirección de Personal
del Colegio los expedientes de personal con el objetivo de revisar los documentos "Constancia de nombramiento,
baja y/o asignación de remuneraciones" de los servidores públicos de nuevo ingreso. Asimismo, mediante el
oficio de referencia DP/425/2021 de fecha 08 de octubre de 2021 la entonces Directora de Personal puso a
disposición al entonces Titular del Órgano Interno de Control los expedientes de personal para su verificación.

Segundo. Se identificó que 10 nombramientos fueron validados por una persona que no se encontraba en
funciones para t~'1 efecto, de conformidad con la fecha de expedición, tal como se describe en ~l siguiente cuad.ro:

13/03/2020Nuevo ingreso
Coordinador Ejecutivo Comercio y fomento

11 industrial

Nombramientos firmados por una persona sin estar en funcie:nes

.;l~~~~~;~~~~~~;;~h'~;:¿~~~~~~Jt~~~:;~~:~~o
288170

2 288152
Asistente de servicios

básicos
iztapalapa 111 Nuevo ingreso 13/03/2020

3 288143
Subjefe Técnico

Especialista Iztapalapa iI Nuevo ingreso 13/03/2020

4
No

especificado
Subjefe Técnico

Especialista
Tialpan I1 Nuevo ingreso 13/03/2020

Calle 16 de septiembre #147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Eclo. d8 Méx_, c.p. 521L,8 Te!: 55 S4 80 37 66 Y 72 22 71 0800 ext. 2053 y2üL¡.S
jltrujano@conaJep.edll mx
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5 288189
J\sistente de seIVicios Tláh~'~¿'

básicos
'/:'."

6 288125 Subjefe Técnico
Iztapalapa 11 Nuevo ingreso 13/03/2020Esp:ecialista

7 288197
Asistente de seNicios

Tláhuac Nuevo ingreso 13/03/2020básicos
.8 288204 Jefe de proyecto iztapalapa V Nuevo ingresó 13/03/2020

9 288161
Asistente de servicios

Álvaro Obregón 1 Nuevo ingreso 13/03/2020básicos

10
No Subjefe Técnico Venustiano Carranza

Nuevo ingreso 16/03/2019es ecificado Especialista 11
Fuente: Elaboración propia.

Al tenor de los anteriores hechos que permiten presumir responsabilidad administrativa por la comisión de Faltas
Administrativas, se presenta la siguiente:

DENUNCIA

El C. Israel Hiram Ortiz Huerta entonces Coordinador de Desarrollo de Personal, por haber incurrido en la
autorización y firma de documentos oficiales "Constancia de nombramiento, baja y/o asignación de
remuneraciones", sin haber asumido el cargo a la fecha de elaboración y firma, de acuerdo con el documento
"Constancia de nombramiento, baja y/o asignación de remuneraciones~que lefue emitido y autorizado de fecha
16 de marzo de 2020 referente a su ingreso al Colegio.

Con el objeto de proporcionar los elementos esenciales para que esa autoridad investigadora del Órgano Interno
de Controlse encuentre en aptitud de determinar la existencia de faltas administrativas y, de sér el caso, proceda
a su calificación en términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

1.. Copia de C)ficio 11125/0IC/415/2021 de fecha 01 de octubre de 2021.
2. éopía de oficio DP/425/2021 de fecha 08 de octubre de 2021. .
3. Copia delO documentos "Constancia de nombramiento, baja y/o asignación de remuneraciones".
4. Copíade"l documento "Constancia de nombramiento, baja y/o asignación de remuneraciones" del servidor

público firmante el cual no se encontraba en funciones.

Por lo anteriormente expuesto y fundado,

A Usted TItular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica} se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por presentado con la personalidad con que me ostento, en los términos que quedaron
precisados..

SEGUNDO.- Se me tenga presentando denuncia contra de personas servidoras públicas el C. Israel Hiram Ortíz
Huerta entonces Coordinador de Desarrollo de Personal, por la comisión de presuntas faltas administrativas
previstas en la Ley de General de Responsabilidades Administrativas.

CCille16 de septiembre #147' norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Edo. de Méx., c.p. 52148 Te): 55 5Li· 80 37 66y72 22 71 08 00 ext. 2b53 "y 2045
¡¡tri Ijano@conalep.edu..J:!J2:;;
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TERCERA- Se tenga por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como el correo electrónico
mencionado para los mismos efectos.

CUARTA- Se tengan por ofrecidas las; pruebas mismas que solicito se consideren para, acreditar las presuntas
faltas administrativas que se denunci¡;m. '

PROTESTO LO NECESARIO

d/
Lic..José Ll.:J15 Herrera Trujano

Titular del Área de Auditoría Interna, de Desarrollo y
Mejora de]a Gestión Pública

e.c.p. Mtra. Gabrjela Catalina Legorreta Arróyave.- Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP.- PRESENTE.

Revisó:
LC. Javier Garda Ramfrez

"Jefe de Departamento

Babor&.
LA David Pedral Rosales 1)Subjefe Técnico Especialista

Calfe 16 de septiembre #l47 norte, Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Edo. de Méx., c.p. 52148 Te); 55 54 80 37 66 Y 72 22 71 08 00 eX!. 2053 y 2045
í1trlljano@conaleo.edu.mx
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Asunto: Se presenta denuncia por la comisión.de
hechos presunta es cometidos
por personas ora~ica'1!'''''~
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Órgano Internade Control en el
Colegio Nacional de Educación Profesion"alTécrJca "

Áre9· deAudiiorfa..Ih~~r;~,<?,
0lfJ!IP? de Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública

No. de Oficio: 1112S/0IC/AIDMGP/4S0/2022
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AC
UCHlANCAQUEZADAARENAS
TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS, DENUNCIAS E INVESTIGACIONES
DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL
COLEGIONACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONALITCNICA
PRESENTE:

Metepec, Estado de México, a 28 e septiembre de 2022.

Quie~ suscribe"pc..JQsé Luis Herrer,:Trujano, en mi carácter de Titular del Área-deAuditoría lnter,O¡¿r.de D~s~rrollo
y Mejora de la,ye?!ión Pública del Organo Interno de Control en el Colegio Nacional de Educaciór,tProfesional
Técnica [en adelante "CONALEP), señalando como domicilio para oíry recibir. todo tipode notificaCiones el
ubicado en"Calle 16 de septiembre No. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas; Metepec, Estado de México;'C.P:S2148, así
com~ el cor~eo el,ectrónico íltrujano@conalep.edu.mx ante Usted con el debido respetoexpongÓ: '

Po'r medió:délpresente, y-con fundamento en lo dispuesto en los artículos 7 fracción I y 49. fra'c~iónH, 91 y 93 de
la Ley ben'érar de 'Res"pónsabilidades Administrativas, vengo a presentar denuncia c~mtr'a' personas se'rvidoras
públicas adscritas al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (en adelante CONALEPj, al tenor de los
siguientes:

HECHOS

Primero. Mediante oficio 1112S/0IC/41S/2021 de fecha Ol de octubre de 2021 se solicitó a la Dirección de Personal
del Colegio los expedientes de personai con el objetivo de revisar los documentos "Constancia de nombramiento,
baja y/o asignación de remuneraciones" de los servidores públicos de nuevo ingreso. Asimismo, mediante el
oficio de referencia DP/425/2021 de fecha 08 de octubre de 2021 la entonces Directora de Personal puso a
disposición al eatonces Titular del Órgano Interno de Control los expedientes de personai para su verificación.

Segundo. La' D}rección de Personal no proporcionó. 2 (dos) documentos originales "ConstanCias de
nombramiento, baja y/o asignación de rem,-!neraciones", de 2 (dos) servidores públicos 'os cuales tuvieron
movimientos internos durante los ejercicios' 2019 y 2020, identificándose pagos por concepto de nómina, tal
como se muestra en el cuadro siguiente:

0269472 Jefe de Proyecto Secretaria de Servicios Movimiento
InstitUcionales Interno

16 de febrero de
2020

2 0281492
Subcoordinador de

Pro ectos Educativos
Secretaría General

Movimiento
Interno

14 de noviembre de
2019

FUEmte: Elaboración propia.

Calle lE¡ de septiembre #1'«·7 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Edo. de MéK, c.p. 52148 Tel: 5554803766 Y 72 22 71 0800 ext. 2053 y.2ü45
i1truiaoo@conalep.edu.mx
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Al tenor de fos anteriores hechos que permiten presUry1i~rsponsabilidadadministrativa por la comisión de Faltas
Administrativas, se presenta la siguiente: ; ~ .'

DEN'Lf~CIA

La C. Verónica Ángeles Valdé~, entonces Coordinadora de Desan'ollo de· Personal, debió supervisar la aplicación
de la normatividad y actividades en materia de reclutamiento, selección, contratación, inducción y desarrollo del
personal, mediante la difusión oportuna de la misma, así como tampoco validó los movimientos del personal
administrativo para su procesamiento, siendo la responsable de tramitar los movimiento 'de tos servidores
públicos con números de empleado 0269472, con fecha de movimiento interno del 16. de febrero de 2020 y
0281492 con ·fecha de movimiento interno del 14 de noviembre de 2020, incumpliendo io establecido en el
artículo 11, fracción i, de ios Lineamientos para la Administración de Personal del Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica; numerall.9.3.1 funciones 1y 9; del Manual General de Organización de! CONALEP vigente en
2020:

El C. José Roge,J¡Ó Arguelles Jiménez entonces Jefe de Departamento de Normatívidad Salarial debió elaborar 2
(dos) document9s denominado "Constancia de nombramiento, baja y/o asignación de reflluneraciones"de los
servidores públi,cos con números de empleado 0269472, con fecha de movimiento interh'a de! 16 de febrero de
2020 y 0281492, con fecha de movimiento interno del 14 de noviembre de 2020, asimismo no v~lidó, revisó.
registró y procesó· Jos- movimientos del personal administrativo en el sistema de nómina' incumpliendo Jo
establecido en el artículo 11, fracción liI, de los Lineamientos para la Administración de persdnal dei Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica; el numeral 1.9.3.1.3, función 4 del Manual Generalde Organización del
CONALEP vigente en 2020.

Con ,e!·objetode proporcionar los elementos esenciales para que esa autoridad investigador.a.del Órgano Interno
de:Controlse encuentre en aptitud de determinar la existencia de faltas administrativasy, de ser el caso, proceda

'a. su calificación en términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley General de Respon.sabllidades
Administrativas, se ofrecen las siguientes:

PRUEBAS

1. . C~pia de·ofi~iol1125/0IC/415/2021 de fecha 01 de octubre de 202l.
2,C;qpia de oficio DP/425/2021 de fecha 08 de octubre de 2021.
3, Copia dé! rec.ibo de nómina dei servidor púbico con número de empleado 0269472.
4.. Copiqde Ips recibos de' nómina del servidor púbico con número de empleado 02814:92.

Por.:lo.an~eriQrlTrl,ente expues.to yfundado,

A· USted Titular ,del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en el Colegio
. Nacional de EduCación Profesjonal Técnica, se sirva:

PRIMERQ.- Teh.erme por presentado con la personalidad con que me ostento, en los términos quequedarqn
precisadq.s.

5EqUNDO.- S~-met~nga.presentandodenuncia contra de personas servidores públicos lo$.cC:Ver6nka Á~geles
Valqés, ,entonces' Coordinador:a de Desarrollo de Person¡::¡l; José Rogelio Arguelles Jiménez·-entorlces Jefe de
Depar:tam.ento de Normatividad Salaria! por la comisión de presuntas faltas administrativas previStas en fa Ley
de General de Responsabilidades Administrativas.

TERCERA- Setenga.por señalado el domicilio para oír y recibir notificaciones, -asf· como ,eJ:correo electrónko
rTlen,cionado para Jos mismos efectos.
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CUARTA- Se tengan por ofrecidas las pruebas mismas que solicito se consideren para acreditar las presuntas
faltas administrativas que se denuncian.

PROTESTO LO NECESARIO

uc. JOS~ LUIS HERRERATRUJANO
TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y

MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

c.c.p. Mtra Gabriela Catalina Legorreta Arróyave.- Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP.- PRESENTE.
,

Revisó:
Le. Javier Carcía Ramirez tJefede Departamento

Elaboró: Uc. Osear Francisco Hernández Domínguez~
Subjefe Técnico Especialista i /

~>v
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uc. BLANCA QUEZADAARENAS
nrULAR,DELÁREADEQUEJAS,DENUNCIAS E INVESTIGACIONES
DELÓRGANO,INTERNO DE CONTROL EN EL
COLEGIO'NACJbNALDE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICA
P'RESE'NTE,'

! ...

'. ,.... .",.

FUNCIONPUBLICA

"""~

Órgano Interno de Control en,el
~5 Colegio Nacionai de Educaciónprpfesional.TécQica"

. . Área'dE:, f\Liditbría Intern"a',"
de Desarrollo y Mejorad" ,I~ Gestió,ri, ~ybllq;

No, de Oficio: 11125!OIC!AIDMGP!454!2022

Asunto: Se prees:e~n~t;a~;~¡ or la comisión de
hechos preslJ !!!!l,,g¡¡¡~!'.;.·coníetidos

por persa f>~ ~~~.'.", ""H~~s; .,,:~ " ó-

, T.:o~ >-(, '-O,
30 SEP 2022r ,j

..."",-io;/}'r ,~: :';"p
:'~~~~= ".;.;

Metepec, Estado de México, a 29 de septiembre de 2022,, ' .;

Qu-ien:sús'cÍ"ibé;:Ut.José Luis Herrera Trujano, en mi carácter de Titular del Área de:Auditóría: i:nterna;'de:Oesa'rró-11o
y 'Mejora de la Gestión Pública del Órgano Interno de Control en el Colegio Naciorial de EducaciónlPrOfesiohal
Técnica'{enadelante'CQNALEPj, señalando como domicilio para oír y recibir todo típo' de hpf¡f¡cadones' el
ubicadoen,Calle16'deseptiembre No:147 norte, Col. Lázaro Cá'rdenas; Metepec, Estado de Méx;co¡C,P.'52148, así
como·el correá-eH:~ctróhjcóiltrujano@conalep.edu.mxante Usted con el debido respeto expong~:

'Porm'edio,defPresente; ycon fundamento en lo dispuesto en los artículos 7 fracción I'y 49 fracción ,1 r..'91,y 93 dé
ia 'Ley 'GeJier~lI"·de "Responsabilidades Administrativas, vengo a presentar denuncia contra personas serv.idoras
públicas adscritas al Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (en adelante CONALEP), al ~en6r de los
siguie~tes~

HECHOS

Primero, Medlanté.oficio l1l25!OIC!415!2021 de fecha 01 de octubre de 2021 se solicitó a la Dirección de P"rsonal
ciel Colegio informaCÍ'ón referente al pago de la prestación "Pago por Defunción". Asimismo, .mediante 'el6ficio
de referencia DP!425!2021 de fecha 08 de octubre de 2021 la entonces Directora de Personal proporcionó al
entoflces Titular del Órgano Interno de Control la información requerida.

Segundo Con fecha 19 de septiembre de 2019, el servidor público del CONALEP, Perla Nohemí Castillo Ibarra, con
número de emp!éado 0255198 solicitó el pago de la prestacióri "Pago por Defunción", ingresando la factura con
código 737CFCq-1CEE-4650-8891-484556A50A05, expedida el 14 de septiembre de 2019, 'por un monto de
$17,400,00 (diecisiete mil cuatrocientos pesos M,N. oa/iOOj, '

Al respecto;dicha p'restación fue pagada sin que en su trámite se cumpliera completamente lo ~stab'leddoen el
numeral 4,6 del Manuai de Prestaciones 2019-2021 del CONALEP, en virtud de que la fecha de deceso del familiar
del trabajador (el c. Juan Castillo León) ocurrió el 20 de julio de 2019, más de veinte días hábiles anteriores a la
exp~icjon'de l~.factura antes m.encionada; asimismo, no fue entregada "Copia Certificada de'Acta:de DefunCión"
lo cual contra\1e~e a' lo establecido en el último párrafo del numera! 4.6 "Pago por Defunción" dél :Mam.ial de
Prestaciones,2019-2021 del CONALEP, el cual a la letra señala que:

"la5 factu,ras'a que,s~ refiere esta prestación no deberán exceder de veinte días hábIles contados.'a partir de la
fecha de/deceso del trabajador o de sus familiares" .

calle 16 di? septiembre .#147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Edo. de Méx., c.p. 52148 Tel: 55 54 SO 37 66 Y 72 22 71 08.00 .ext. 2053 y 2045
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"El beneficiar/o presentará ante la UnidadAdministrativa ~otespondienteJos siguientes 'dqC¡l.!!J1eht,ás/., .
2. Copia certmcada de! acta de defuncíón'~ : ~.

Tercero. Con fecha 31 de julio de 2020, el servidor público dél>:ONALEP c'on número dé empleado 0118374, C.
Georgina Janeth Ma"rtínez Ceciliano, solicitó el pago de la prestadón-"Pi39ÓpOr Deful;1cióll",'ingr~sandola factura
con código 3073022D-5DA6-42.D2-A82D-F5A65EA690BB, expedida <>12,9 .dé julio de 2020, por un monto de
$39,800.00 (treinta y nueve mih)chocientos pesos M.N. 00/100); prestación que fue pagada por el CONALEP en
la quincena 16 cie 2020. .

Al respecto, dicha prestación fue pagada sin que en su trámite se cumpliera completamentelo establecidci im el
numeral 4:6 del Manual de Prestaciones 2019-2021 del CONALEP, en virtud de que la fecha de decesodel familiar
del trabajador [c. María Piedad Ceciliano Rangel} ocurrió el 02 de mayo de 2020,más de veinté dlas hábiles
después de'laexp~diciónde la factura mencionada; asimismo, no fue entregada UCopia"Certifica(jadt::ActiOfde
Defúndón" Jo' ciJal contraviene a lo establecido en el numeral 4.6 "Pago por DeftÚ1ci6n" de( Manúa( ,de.
Prestaciones 2019~2021del CONALEP, que literalmente señala: .'

''Las facturas a que se refiere esta prestación no deberán exceder de veinte días hábíles c()ntados a partir de la
fecha del deceso del trabajador o de sus fámiliares~ . .

"El benefi~ia~¡;:; presentará ánte la UnidadAdministrativa correspondiente los siguienies~'ácu(niF/J,i:bs,:"
2. 'Copla certificada del acta de defunción ~ e·'. • ........, "

Cuarto. Con fecha 04 de febrero de 2020, el servidor público del CONALEP con número de empleado 0170891, C.
Héctor Enrique Fernández Velázquez, solicitó el pago de la prestación' '¡Pago, por Defunci6n", ingresando la
faetura.concáclig.oAAA16CFE,8C33-498E-AC5A-6709220869C6, expedida el 01 defe1or.ero de 2020,PP( Un monto
de.$58,000 [cincuenta yocho mil pesos M.N. OO/lOO}; misma que fue pagada por el CONALEP en la quincena 05
de 2020.

Al re~pecto, dicha. fac:tura fue expedida en favor de la clave de RFC receptoraXAXX0101D1000¡)a, cual; de
cqnformidad con ,el Código Fisc:al de la Federación, artículo 29-A, fracción IV,es una davegef)É!rica~uyouspserá
admisible úf)icamente en el caso de que no se cuente con dave del Registro Federal de contribuYentes·cie. la
pers.ona.3 favor d~quien se expida el comprobante fiscal; no obstante se identifica, a 'través del recibe de "nómiha
del trabajador en cuestión, que éste posee la clave de RFC FEVH6809157H7; por lo que la factura presentada pa'ra
el pagode.Ja prestaciÓn no .cumple con lo establecido en los artículos 2~ y 29-A del Código,en COrT]entOe'"

Qu;ntQ,cpnf<1cha l;7dl"noviembre de 2020, el servidor público del CONALEP connúmero de empleado,02070.4~,

c"JQsé:-vtisés Cisneros, Díaz, ~olicitó el pago de la prestación "Pago por Defun<::ión'~, ingresando.Ja .~ctqra-'.,Gon

códigp e377C-q244-9B1F-4462-8ABB-35827D661F81 expedida el 04 de noviembre efe 2020,:pof'Un,n¡1l?ntQ de
$14,,00,0;01 [catorce mil. pesos M.N. O1/100}; misma que fue pagada por el CONALEP en la quincena 23 de 2020. Al
re.specto, se identificó que la factura en comento, en la descripción de conceptos señala: .

. ..
"Contr~to.30029431Nomb~e del Flnedo: Mart:ha Frencisce Díes Villegas Feche de Defunció;n.:~ld~Novl~mbre
2020 Cambio de Ataúd"

" '.'..";

i'liquidaciónde, Plan Funerario Número de contrato: 3002943/ Nombre del.Rnado: Martha Rrfmclsca. Díaz
IJ:l!legCiS.Fecha de Defunción: o/ de noviembre2020':' ....., ....: ":,,

c~lj~'ie'"t¡~~:P,ti~'~'b~~~,#i47'nprte, C~1. L$zaro Cárdenas, Metepec;, Edo. de Méx., C.p. 5214e Tel:~ 54-'S0"3'T66y 7.?-:2i'i¡::OS'Ó6'~xt,,:2,9s3Yi045. '_
.':1,:",,"':';,\ .~:;:': iltrulano@conalep.edu.mx :',,"- . ,.'.. ,,-"',;':;' .",

. "-Págln'a'2:de5 .
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~>"'~"~:'" ',"': ,,;, :;' : . . ,l ..' , . '.'y·
D!ph:a'~·:-d~c;dpdo.t1:eS.ge::concepto"no'''coinciden con los servicios y productos queanipára la:pr~?tacj9ri:.~'P·~'go
por. Deiundión"( aSir,¡'liSlTlo, no fue entregada "Copia Certificada de Acta de Def8hdón':.rnc.i.implié¡,jqo lo
esJ:abl!"dpo. en el nurneral4.6 del Manual de Prestaciones 2019-2021 del CONALEP..

Sexto. Con fecha 16 de octubre de 2019, el servidor público del CONALEP con número de empleado 0229726, C.
Juan Manuel García Nava, soliCitó el pago de la prestación "Pago por' Defunciqn", ingresando fas facturas
AAA1l797'2EDo-4BDC-B934-7DA372707598 de fecha 15 de octubre de' 2019, 15173394'BAFF-4630-8875
812F3BOCFF05 del 10 de octubre de 2019, y AB2CFFFA-1344-46B5-989A-B28FA2C34272 del 10 de octubre de 2019,
por un monto sumatorio de $62,280.19 (sesenta y dos mil doscientos ochenta pesos:M.N.19/1QO); misma que fue
pagada por el C()NALEP enJa quincena 22 de 2019.

Al respecto, derivado de la revisión al expediente del pago de la prestación en comento, se identificó que el· aeta
de!p"P"r¡q,"[lFi~,E!c9npmicafuE! ela.borada .en fecha 23 de octubre de 2019, e,'¡ qeci¡, p,!steri,Q¡r;r)eDtM'J,¡:JE!""Pq:pel
fer,nil)é\r.d,ei,trapajador (elC.Juan ME!nuel García Ahumada), que sucedió el 08 de octubre de2019 de conformidad
con ei aCta'de defunCión, lo cuai, contradice lo establecido en el Manuai de Prestaciones 2019-2021 del CONALEP,
que a fa letra señala:

f.,I74. EIJ.ci'!~o.d?fal/?cii]7iento .de. los padres del trabajador, debwá presentar r:;on:;ti'!lJcii'! .cf.E!.pepej]dE!Pcia
EC9j]Ól:ni~~ expE!d!dapOr \a Autodc(á'r:!coÍT/petente con fecha anteriorai fallecimiento~[,,/.. .... .:,::. ,',.. .,..•

J\iin:\¡~¡;jo;~of¿'~~riinogada~C9PiaCertificada de Acta de Defunción" incumpliend~i6esl:~[;lé¿idb'é~é¡nJnleral
4.6 del Manua'¡ de Prestaciones 2619-2021 del CONALEP.

S~P1;¡rn9: ,S<>ideniif\caron Y(siete)se,yidores pdblicos que recibieron eJ pago d~)apreStad~[1:"Pag~;por
. pef4nci60",.p·orunt<;>talde$244,o7322, sin haber proporcionado Copla Ceftlfi,cadci¿¡el Áct",d.e,oei¡,iT,l(:iÓn

previSta iii-l:IOsJequIsitos establecidos en ei numeral 4.6 del Manual de Pnostadones ;Z019~202i deICciNALEP~.
:" " " .. ', :--".. . ,'.' ',.' '.. , ',' ...: ..' ' .'. ','. " .';: : .""". ' ',,' ." ,:;';".':" ",' '.-', , .......

. - .
.1 262314 1'4/2020 $35,003.00
2 61984 17/2020 $29,325.17
3 59954 17/2020 $34,328.77
4 99451 17/2020 $32,867.99
5 62161 21/2020 $45,183.03
6 262291 23/2020 $35,000.10
7 99370 23/2020 $32,365.16

Monto Dar aclarar $244,073.22

Altenar de los.anteriores hechos que permiten presumir responsabilidad administrativa por (a comisión deFaltas
Administrativas, ~e presenta la siguiente:' '

DENUNCIA

.. Los, ce Manuei:é:lflu'qio Ma'rales Guil!aumin, Coordinador de Remuneraciones y Relaciones L~b~~'alés, y c;arlos
Reyes Nava, Subcoordinador de Remuneraciones, autorizaron pagos a 12 serviC!ores.públicQs pQr.con.c:epto de la
presti\ción "Pag,oP9r DefUnción", por un total de $458,453.42 (Quinientos cincl,Jenta y ocho. mil cl,Jatrocientos
cincuenta ytres pesos 42/100 M.N.). ' '.'

Loa.nterior; sin menQ~c~l?o a la evidente. negligencia y falta de legalidad en que han inclj¡:rid'o'i~sservidores
pÚ,bliS:os ,invo.lucrado.s por el incumplimiento de las funciones de coordinación, vigi!~ncia. }(,sup~rVisión que
aseg:wre.~f?pego:~]anormatividad e~ el pago de las facturas por concepto de la prestación".Pago PC?,r,DF=fünción"
737CFCCl-l.CEE-,-+650-i;l891-484556ASOAOS, expedida el14 de septiembre de 2019, por un.llJ,onto..de $17,400.00
(dieCisiete n:\il.cuatr.ocientos pesos M.N. OO!JOO); factura con código 3073022D-5DA6-42D2-A82p,F5A0SEA690BB,
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expedida el 29 de julio de 2020 por un monto de $39,800.00 (treinta y nueve mil ochocientos pesosM:N. 00/100);
fae:tura cap código AAA16CFE-8C33-498E-AC5A-6709220869C6, expedida el 01 de febrero de2020, por un monto
de '$58,000 (Cincuenta'Y ocho mil pesos M.N. 00/100); factura con código 377C6244-9B1F-44i;:?i8ABB
35\S7D661F81,expedida el 04 de noviembre de 2020, por un monto de $14,000.01 (catorce mil Pí'$0Si M;N.9J/100);

. .factI.Ú-a· DEE)?-9QBA-EOBBc467F-A181C6F4E732DE2BD, de fecha 04 de noviembrede20;1(l,; por "p·monto.,de
J24'J(l,d.00:(v$il-itic!& mil noveCientos pesos 00/100 M.N.); facturas AAA11797-2EDO-4BD0-B934-7DA;3n707598
défuéhá'iS'dé?Ctubte8e 2019, 15173394-BAFF-4630-8875-812F3BOCFF05 del 10 de octubre de 2019, YAB2CFFFA
;:3#46B5¿9$9'A"B28FA2C342n dei 10 de octubre de 2019, por un monto sumatorio de $62,280J9 (sesent<ifdos

'. mildoscientos oChentapesos M.N.19/100); así como, el pagode la prestaCión a personaisineviq"nci<idocymental
.d.eIAs~ade DetutnCión por un total de $244,073.22, dando como resultado un total <;ie$4$8;4s;>.42-(Qt,iínientos
.:~Jn90eDtá.Y:oé;ho'.Ji1H'''c;.uatrocientos cincuenta y tres pesos 42/100 M.N.). '. . < • : •

. '" " " ",',. '.'.

~¡~~·~~:r6bJéi~:~¡E/·pro.porcionarlos elementos esenciales para que esa autoridad inVeStrgad.or~;del~,.6rg~noi~t~r~o
·de Conttorseen-cUE?h.tre en aptitud de determinar la existencia de faltas administrativasy, de se'r éicaso, proceda
a su calificación en términos de lo dispuesto por el artículo 93 de la Ley' General de Respons<ibHi<;i¡¡<;ies
Ad':11ini~rativas,se ofrecen las siguientes: ' .

PRUEBAS

''''.



·l.

"FUNCIÓN PÚBLICA

, '~ ;.' .

:""1ili:Copla' siniple dedas facturas AAAl1797-2EDO-4BDC-B934-7DA372707598 de.fecha% dé'óctubr.é de 2019,
". '.dl5173394'.BAFF'4630-8875-812F3BOCFFOS del 10 de octubre de 2019, y AB2CFFFA-1344-46B5-989A

B28FA2C34272 dei io de octubre de 2019, por un monto sumatorio de $62,280.19 (sesenta y dos mil
doscientos ochenta pesos M.N. 19/100), del servidor público Juan Manuel García Nava con número de
empleado 0229726.

18. Copias simples de 105 comprobantes dé pago de nómina de 105 7 (siete) servidores públicos que no
presentaron Acta de Defunción.

Por lo anteriormente expuesto y fundado,

A Usted TItular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Órgano Interno de Control en el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica, se sirva:

PRIMERO.- Tenerme por 'presentado'con la personalidad con qLie me ostento; én.los términos que quedaron
precisados.

SEcUNDO.-Se me tenga presentando denuncia contra de personas servidoras públicas Los Ce. M.anuel Claudia
Morales GuHlaumin, Coordinador de Remuneraciones y Relaciones Laborales, y Carlos Reyes Nava,
Subcoordinador de Remuneraciones, por la comisión de presuntas faltas administrativas previstas "en la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

TER:CERA,;,~Seitenga~.p"orsel1alado, el ·domicilio para oír y recibir notificaciones, "así ,co,mb, el"" córrEte; electrónico
OJel)cionaqp p~ra los mIsmos efectos.

CUARTA-- S~ térigán"",p6r'ófrecidas las pruebas mismas que solicito se consideren para acreditar las presuntas
falta$.admin¡St~ati\.lasqúe~ denuncian.

" ,;"-' ,-".',,.. '"" .', ;,

PROTESTO LO NECESARIO

~
L1C. JOSI: LUIS HERRERATRUJANO

TITULAR DELÁREA DE AUDiTORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y
MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA

c.c.p. Mtra. Gabriela'eatalina Legorreta,Arr6yave.- Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP.- PRESENTE.
•

Revisó:.
Le. Javier García Ramírez tJefede Depart:amento

Elaboró: Uc. 05Car Francisco Hernández Domínguez J..P
SuQjefe Técnico Espedalista .J

~

ean'e 16 de septiembre #"147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Edo. de Méx., c.p, 52148 Te!: 55 54 80 37 66 y72 22 71 0800 ext- 2053 y2045
iltrujano@conalep_edu.mx

Página 5 de 5



• "'-C1' ~ 6f re r'SO'. L

~
' o:~¡;CCt.'JN m ~~'Ml \)f \ (If'
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Metepec, Estado de México, a 30 de junio de 2022.

3 )
, fJ :6Q ~ItJNO INTERNO DE CONTROL EN El

O A~EIf~~ PROFESIONALT~CNICA
EJ¡¡JDlfC1'SI'- I T RNA, DE PE~ARR?LLO V

MEJOR DE LAGESTION PUBLICA

No. de Oficio: 11125/0IC/AIDMGP/306/2022

Asunto: Se comunic sGfí?a~~~~ece~miento
de observacioneay Jecfl1E\1aicJ,1Jd~Actode
Fiscalización 10-~/~21.

Coleg!o N ~I (J;r¡ Ed.ucación
P fIol!:M' T~crllCI;,

r~O'JÍJN 2022 ]

RECIBIDO
J}JR&c<::IúN (;Ei\'eRAL

e
L1C. TOMÁS mUEBA ZEP-EQ....---__
DIRECTOR o PeRSONAL DEL COLEGIO·
NACIQN; DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T¡;CNICA
C~ 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 N?RTE, COL LÁZAR()'cARDENAS,

.,¡éP. 52148, METEPEC, ESTADO DE MEXICO. .

(

En relación con el seguimi.ento,·.para la atención de las recomendaciones establecidas en las observaciones
número Ol, 03, 04, OS, 06, 07, 08, 09, 10, 11 Y 12 determinadas en el Acto de Fiscalización 10-100/2021, practicada a
la Dirección de Personal del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica a su cargo, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 33 y 34 del ACUERDO por el que se establecen Ia.s Disposiciones Generales para la
Realización del Proceso de Fiscalización, publkado en el Diario Oficial de la Federación (DOF)·el OS de noviembre
del 2020; 38, fracción 1, numeral 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública,le'comunico el
estatus del seguimiento, mismo que se encuentra a los siguiente:

Obs.
Estatüs

Descripcíón de la Observación Observación Recomendación
No.

Correctiva Prevent~

Entero de cuotas retenidas y pago de aportaciones ante el ~ '-

~Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
Ate ~CJ~?I

' .
1 del Estado (ISSSTE), fuera del plazo establecido en la Ley del Atendida

ISSSTE, correspondientes a las cuotas por el pago de salarios a ~ . ~

1~~
Ili ,; c-:

personal que causó baja con fecha 23 de enero de 2019. i ~~
Personal de vigilancia adscrito a la Dirección de Infraestructura I~jr~ ~~ ~

o ...h., _

Y Adquisiciones (OlA), con diferente horario trabajado en el u ~ _
3

ejercicio 2019 y 2020, respecto al establecido en su "Constancia Atendida Ate f& a ..;;.~ I~

o -.:

;vde Nombramiento, Baja V/o Asignación de Remuneraciones". \\ c: ) ~~~

Deficiencias en la comprobación del pago de la prestación 4.12

,~
CQ=
¡;:;r ~

4
UAnteojos y/o Lentes de Contacto", incluida en el Manual de

Atendida
~

prestaciones del CONALEP, a trabajadores del Sistema Atend \'0
CONALEP.
Descuentos no aplicados por inasistencias y omisiones de
registro de entrada y salida del personal operativo de Oficinas
Nacionales, y en consecuencia pago indebido de la prestación

5 "Estímulo por puntualidad y asistencia", así como pagos en No Atendida Atendida
demasía por concepto de la prestación denominada "Pago de
días económicos no disfrutados", duran.te los ejercicios 2019 y
2020.
Pago de la prestación denominada "4.6 Pago por Defunción"

6 incumpliendo los preceptos establecidos en el Manual de No Atendida Atendida
Prestaciones 2019-2021 del CONALEP.

t/í
Calle 16 ele septiembre lt147 norte, Col. Lázaro Carder,as. Melepec. Edo. de iVléx.• CP. 52148 Metepec. Estado de México

Tel: 5554· 80 37 66 Y 72 22 71 0800 Ext. 2053 correo jllrujano@conalep.edu.ml\
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL
COLI;GIQNACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONALTÉCNICA

. ;.~., . . ÁREA DE AUD¡TORíA INTERNA, DE DESARROLLO Y
MEJORA DE LA'GESTIÓN PÚBLICA

Estatus

Aténdidá

9bservación ,Recomendación
'.:Correctiva. f· Preventiva

"

No Atendida ,,"
..:
;.

,...... ::','
'~.

Pag'o:s :IhCfepidos-rea1.izadqs por. la Dirección de Personal a
fund,on~rjo~ 'pCJblk:os'que se separa ron de su cargo, durante los
ejerclcic;s 120l9,y 202,O;;adscritos a Oficinas Nacionales, Unidad
de : Op~raci6ni ;Descohcentrada . para la Ciudad' de México
(UOQC'?t-1X)¡ Represehtación ejel CONALEP en e,l Estado. de, "
OaXaCa;~(RCI;O.) y plan'teles adscritos a las mismas' .

7.

8
Pers(imá,lqueejerCióJunciones y recibió pago de salarios sin·
contar ton las constancias de nombramiento que acredite su
poseSi6ridélplJesto: •... :: .'

No Atendida Atendida

"COhstanciasde 'nOmbramientei; baja y/o asignación de
.9' rernuneradones":validados pq~,una persona que no se

énGObtr.at?él.en'funci9~espara tá'Lefecto., de conformidad con la
fechc¡'dédkhosdocumehtos. ':,~ , . ,

No Atendida Aten<;:iida

, ,:

Atendida

···j·Co;n~ancias. 'de n()r:nbrarniento, baja y/o asignación de
¡, ·10.'re'r(iLinera'do.né~ltqué fueron va'lidcidas por ,un servidor público

:quéhó t¡eneéstabl~cida dicha función dentro del ManlJa/
Cehéa/de ÓrganizaCiÓ'n del CONALEP. "::.

, Atendida

,

"',:

11

AusenCip ¡ de' :"Cons~antias de nombramiento, baja' y/o, ,.
asigriac1ónde.,teml,ln'eraciones" del personal que ingresÓ a
!abor~(én'erColegiQ Nacional dé Educación Profesional Técnica

'dur'aoteei.ejerdcio,2020., '. '.', "

N.o Atendida Aten<;lida )

Pag6$c;l~ hómina realizados ;¿personalque ingresó a laborar al
.".~ .. ~,,;' Colegio:Npclonalde'Educación"ProfesioriaITécnica durante el

I 12,,' ,ejercicio '262Q,cqn:. deficiencias en' las'~Constancias .de.. ~,q'Átendidal~
;iJ'ombrarTiiento; baja' y/o asign¡:¡cfónde. remuneraciones" de
"conforn:iidadcónla nqrmatividad aplicable; . .

: "

~ , _ . _ _ ': j _ .1., ~\ • _ • ~ . ,', • • ,

Se an~kái:l:la,s~é~u'lasde segúimientocor'respondierites.
~ • ,¡, • : • '.- - ,- .- :.: • " - , .' ..

.$in' cit~o'p,a:~1cular;i3provecho';~ ocasión para enviarle un cordial saludo.
,- L. ",'-' . • '. • .. • ... - "

~,:...

Atendida

.

,. ATENTAMENTE , .
,TITULAR., DEL ÁREA DE AUDITORfA INTERNA,DE.DESARROLLO

'Y MEJORADE LAGESTIÓN, POBLlCA .

1,

"

e.c.p. DR. Et,iRlQUEKU HERRERA - Djrector General del CONALEP. '"
UC.SUSANAGUERREROMAATIN,- Titular de la Secretaría deAdministración'delCONALEP , .'."
MtRAGAaRIELACATALÍNA.LEGORRETAAR~OYAVE~-Tltulardelórganól~t~inOdeO:mtro¡:en el CONALEP.· ,

,. r

,U;:. Javier Gareta Ra m írez r
Jef'lde De art:amento, ;;"
LA DavidPedralRosaJes .. :

.~S[JbjefeTécnico' EspeCíallstÍl

Revisó:

·'Elaboró:

.-.. '.' -'o '. _,'r .' _~ _ • _ ',_, _ . , • : ~' •

Calle 16 .de sept!ól!11bre #;147norte,Col. Lázaro Cárdenas, M ete pec, Edo. de Méx., i::P, 5'21,%3. Metepee, Estado de MeXlc9'
, , . Tel::55 5:"- 80 3766 y72 22 71 0800 Ext,20S3 correo jltrujano"@conaJep.edu.inx .
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